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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P01050 

Factura No.: 001-003-000033573 

NOTARIA TERCERA 

CONSIITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COBMAX CIA.LIDA. 

OTORGADA POR: ANDRADE PESANTEZ IVAN SANTIAGO Y OTRO: 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias +1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTISÉIS (26) de FEBRERO del dos mul 

DIFCIOCHO, ante mí, DOCTORA JACQUELINLE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a constituir la 

compañía COBMAX CIA.LTDA , clila soñor(a) ANDRADE PESANTEZ IVAN 

SANTIAGO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la crudad de QUITO, en la siguiente dirección: Calle Cacha y 

Vancouver conjunto la Pradera casa diecisérs. Teléfono: cero nueve nueve dos siete 

nueve ocho ocho dos uno. correo" ¡andrade! 2032 hotmail.com, por sus propios y 

personales derechos, clíla señoría) CALLE TROYA DANNY DANIEL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, cn la siguiente dirección: El calvario E uno guión cincuenta y dos y 

Lquinoccial. Teléfono: cero nueve nuovo cinco uno seis cuatro uno cinco ocho. 

correo: danncall21¿¿hotmail.com, por sus propios y personales derechos, bien 

instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que proceden de una manera libre y voluntaria - Los comparecientes declaran ser



mayores de edad, legalmente capaces y hábrles para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy Je, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias cenificadas me sohcitan se agreguen como habilitantes; al igual que 

me autonzan se adjunten los correspondientes certificados electrónicos de datos de 

identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Idenuficación y 

Cedulación y. me piden que eleve a escrimura pública el contenido de la mmuta que 

me presentan, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a contmuación es el 
  

  

siguente "SEÑOR(A) NOLARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de constitucion de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

    

  

      

'OMPARECIENTES.- Intervienen cn el arargamiento de esta esprilura: 
Nombresy — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

¡Según 
_[Corresponda 

ANDRADE Ecuatoriana — [casano anno PESANTEZ IAN 
SANTIAGO. | " 
TN IS amo DANNY DANiEs       

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAP.- Los comparecientes declaran 

que consutuyca, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, quo se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercro, a los convenios 

  

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo, Articulo Primera (1).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es COBMAX CIA.TTDA . Artículo Segundo (2?).- Domicilii 

  

domuevlio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCLIA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos admimstrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o cn el exterior, sujerándose a las 

disposiciones legales correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE LA



>   
RECAUDACIÓN DE FONDOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

CONTRATA, SERVICIOS DE RECUPERACIÓN.: ACTIVIDADES DE 

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE CRÉDITO Y 

DE EMPLEO DE PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DI EMPRESAS, 

Y SUMINISTRO DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES 

FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA AL POR MENOR Y OTRAS 

ENTIDADES QUE NECESITAN PODER EVALUAR LA SOLVENCIA DL 

ESAS PERSONAS Y EMPRESAS; ACTIVIDADES DE COBRO DE 

CANTIDADES ADEUDADAS Y ENTREGA DE ESOS FONDOS A LOS 

CLIENTES, COMO SERVICIOS DE COBRO DE DLUDAS O FACTURAS.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inseripción de esta escritura 

Título Segundo (TM). Del Capital. Artículo Quinto (39).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativa e undivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nomunal cada una. Título Tercero (IMP). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6*).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y!o al Prosidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

CONJUNTA, En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular El plazo de duración de los 

indicados Admi 

  

istradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta



  

general ofoctuara el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compaíra, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

  

menos. respecto de aquél en el que se colcbre la reumón. En tales ocho días no se 

contaran el de la convocatoria m el de realización de la junta Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Unversal, de las facultades de la junta del quorum de instalacion 

y del quórum de decision.- Se estará a lo drspuesto en la Ley de Compañías 

Artículo Noveno (9%).- L:1 Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

arribucronos previstas para los administradores en la Ley de Compañias Titulo 

Cuarto (Iv). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

gencral.- La compañía se disolvera y se liquidara conformo so establece en la 

  

  

  

      
  
      
  

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías CUARTA.- CUADRO 

Dx SUSCRIPCIÓN Y P4GO DEL CAPITAL SOCIAL. 

numero de — Je spital [Capital pagado [Capuas pagado [Capital pagado [Capital por Paiiipaciones aser crac pene basar 
ne: 2000 > Dn 

A 
a En Lon E 

a ua osa le               

  

  

  

QUIA LA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los persodos 

señalados en el artículo sexto (67) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CALLE TROYA DANNY DANTEL, y como 
  

ente Ciencral de la misma al (o a la) señor (o señora) ANDRADE PESANTE7 

  

IVAN SANTIAGO respecuvamenio SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS - Los comparcerentes, DUCLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitucion de compaña provienen de 

actividades liertas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS



  

      

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este ostatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Meditación conforme lo establece la Loy de Arbitraje y Mediación, ante el Contro de 

  

Medx: 

  

1Ón de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informánco de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente esentura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les Tuc a los comparecientes por mi el/la Noratio(a), se 

ratifican y firman conmigo en umdad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios; 

AN PESANTEZ IVAN SANTIAGO 
CEDULA: 0103134904 

 



   CALLE Ao. DANNY DANIEL 

CFDULA: 1717740508 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

AA. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
gl presentado ante mi   





  

Identificación y Cedulación 
Dures ion General de Registra Civil Idenbificación y Cedulacion 

slles: REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion 0103134804 

Nombres del cuidadano ANDRADE PESANTEZ IVAN SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS: 

  

Fecha de nacimiento 12 DE MARZO DE 1982 

y Nacionatirlad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión BACH,TÉC INDUSTRIAL 

Estado Civil. CASADO 

Conyuge” TAMAYO RAMON ANDREA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio 20 HE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre. ANDRADE IVAN PATRICIO 

Nombres de la madre PESANTEZ LIGIA ESPERANZA 

Fecha de expedicion 6 DE FEBRERO DE 2012 

informacion codificada a lnfecha 2 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor PABLO SANTIAGO ROS LARCO  PICHINCHA QUITO NTA. PIOHINGHA QUITO,    N' de cerilicado 184 096-47908 

Ml 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial,    





      

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR preción Genera de Regio CMI 

ua pg identificación y Cadulación 
Dirección General de Registro Ciel, Identilusación y Codutación 

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificación. 1717740508 

Nombres del ciudadano CALLE TROYA DANNY DANIEL 

Censhicion del cedutador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento? EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN ANTONIO 

  

po Fecha de nacimiento, 21 DE ABRIL DE 1982 

lo Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo. lJOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesion CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge, CAMACHO JIMENEZ MAYRA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio 11 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padra; CALLT NOE GERARDO 

Nombres de la madre TROYA BERTHA MARIA 

Fecha de expedicion, 2 DE FEBRERO DE 2018 

Información certicada a la fecha 26 DC TEBRERO DE 2016 
Ciolsor PABLO SAN UACO POMARCO PICRINCHA-DUITONITA pr HINCAA CARO 

IN de certificado 183 096 4,848 

a 
995 47 
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Ing Jorge Teoya Puenes 
Airecior General jet Regist Cial Kismuicación y Cachlacion 

Documento fumado alectrómicamento 
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